
DECRETO Nº 047/12 
VISTO:  
                Que en el marco de las festividades de carnaval, se realizará en Capilla del 
Monte del PRIMER CARNAVAL ALIENIGENA- Primer Carnaval Temático de Argentina, 
que se llevará a cabo el Lunes 20 de febrero, organizado por la Secretaría de Turismo y 
Cultura de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la celebración del carnaval, como expresión popular, invita a la 
participación de mayores y niños en un especio común de la comunidad, siendo en el 
caso de Capilla del Monte, la diagonal Buenos Aires en la cual se prevé la realización de 
baile, desfile de comparsas y el referido carnaval temático, con una puesta artística y 
efectos especiales que sorprenderá a vecinos y visitantes; 
                                Que el Gobierno Nacional al reestablecer el feriado de carnaval, lo 
fundamenta en la finalidad de estimular el turismo interno; 
                               Que el carnaval, con sus diversas expresiones en nuestro país, es un 
producto turístico y el hecho de realizar el carnaval temático en nuestra ciudad con el 
atractivo que tiene la vida extraterrestre, que expresan las series de televisión y el cine, 
alguna de las cuales son clásicos del cine de ciencia ficción  y también de la literatura, 
tiene por finalidad potenciar nuestros atractivos, reforzar el calendario de eventos y ser 
una alternativa  mas para quienes deban elegir un destino para esa fecha; 
                               Que el anuncio del mismo tuvo una gran repercusión a nivel 
periodístico, habiéndose comunicado medios del país y del exterior para conocer sus 
detalles; 
                                Que además de lo expresado se ha invitado  a comerciantes locales 
a participar del  Concurso de Vidrieras y/o con indumentaria del personal  con la temática 
alienígena, lo cual sumará atracción y festividad al evento; 
                 Por todo ello, el intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal al PRIMER CARNAVAL ALIENIGENA, 
que en el marco de las festividades de carnaval, se llevará a cabo el Capilla del Monte el 
día 20 de febrero de 2012, organizado por la Secretaría de turismo y Cultura de esta 
Municipalidad.- 
Artículo 2º.-:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 9 de febrero de 2012.- 
 
FIRMADO:   OSVALDO O. MARQUES          GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                            SEC. GOB.                             INTENDENTE MPAL 

 
 


